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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para_su encua-
dernaciiín, que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la sugcricirin. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente', asimismo cualquier «nuncio con
cerniente al servicio nacional que d ira ¡me de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada tinca de 
insercidn. 

P A R T E OFICIAL 

(Guccta (Id día 10 de Junio.) 
PRESIDENCIA 

ÜEL C O N S E J O _ D E MINISTROS 

SS. MM. el May y la Reina Re
gente (Q. D. Q.) y SS. AA. RR. las 
Sermas. Sras. lufaotas continúan en 
esta Cofte sin novedad en su impor
tante salud. 

E l Jefe Superior de Palacio comu- • 
'nica al EXCITO. Sr. Piesidente del , 
Consejo de Ministros lo siguiente: ; 

«Excmo. Sr.: E l Decano de los . 
Médicos de Cámara me dice con esta 
fecha lo que sigue: I 

«Excmo. Sr.: Tengo la satisfac- i 
ción de comunicar á V. E . que Su i 
Alteza Real la Serma. Sra. Princesa ' 
de Asturias (Q. D. G.) se encuentra I 
ya en tronca convalecencia.. Con tan I 
plausible motivo no se dará en ade- -
lante, mientras no varien las cir- | 
cunstancias, otro parte que el ordi- ) 
nario. | 

S. M. el Rey y la Reina Regente 
y demás Personas Reales (Q. D. G.) 
también continúan sin novedad en ¡ 
su importante salud.» j 

Do orden de S. M. lo comunico • 
á V. E . para su conocimiento y efec- 1 
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E . muchos afios. Palacio 18 do 
Junio Jo 1 8 0 ñ . = E l Duque de Me-
d¡na-Sulonm. = Sr. Prosideute del 
Consejo de Ministn.s. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVER, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

liutiérrez, ropresentaule de la So
ciedad carbonífera do Matallana, so 
ha presentado en este Gobierno una 
solicitud pidiendo la concesión de 
15 metros cúbicos de :igua por hora 
del arroyo Valüesaliuas, denomi
nado también Fuentescalo, en el 
término de Robles, Ayuntamiento 
de Matallana, con destino 6 las ins
talaciones, apyg.uio del cok y ali
mentación de calderas, acompañan

do el plano y proyecto; el cual se 
halla de manifiesto al público por 
término de treinta días eu la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia para que los que so crean 
perjudicados hagan las reclamacio
nes convenientes. 

León 18 de Junio de 1895. ] 
JosdAi'vuro y Peñafoer 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Remitido por el Alcalde de Castri-
11o de la Valduerna el expediente de 
elección de Concejales: 

Resultando que con fecha 19 de 
Mayo se protestó por D. Vicente Ló
pez y otrus electores la capacidad 
legal del Concejal electo D. Anasta
sio Berciano Viñambres, porque es
tá incapacitado, dicen, en virtud do 
Real orden do 8 do Junio de 1S88, á 
causa de haber sido Recaudador, de 
consumos y repartos do 1883 á 84 y 
1884 á S5, sin haber liquidado con 
el Municipio: 

Resultando que el Ayuntamiento 
al ocuparse de esto asunto propone 
por mayoría la capacidad legal del 
Sr. Berciano, por no estimar bas
tante para perderla los motivos en 
que se funda la protesta: que dicho 
señor al defender su capacidad 
acompaña certificación del Secreta
rio del Gobierno de provincia, fecha 
25 de Octubre de 1889, en la que se 
inserta una comunieacióit de la Al-
cahlíadeCastril lode la Valduerna, de 
'¿8 de Enero de 1887, por laque so 
suspende el apremio ai Sr. Berciano 
por haber ingresado en Depositaría 
1.200 pesetas que adeudaba al 
Ayuntamiento como Recaudador en 
los años de 1883 á 84 y 1884 á 8ó . 

Visto lo dispuesto en el caso 5.° 
del art. 43 de la ley Municipal: 

Considerando que para que pu
diera estar incapacitado el Concejal 
electo D. Anastasio Berciano V i 
ñambres seria menester que fuese 
deudor como segundo contribu
yente á los fondas municipales, y 
qno contra el mismo se hubiera ex
pedido apremio, cuyos particulares 
ninguno concurre en el ÜIL'IIO señor, 
q'uien no solo no resulta apremiado, 
sino que por el contrario aparece 
hallarse al corriente en sus cuotas, 
habiendo ingresado en Depositaría, 
según comunicación de la Alcaldi» 

fecha 28 ds Enero de 1887, lo can
tidad por la que era deudor al Mu
nicipio; y 

Considerando que por más que 
fuese incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal por Real orden do 
8 de Julio de 1888 no significa que 
siempre so halle en las mismas con
diciones y que eu ellas so encuentre 
en la actualidad, pues habiendo des
aparecido las causas que motivaron 
aquélla, según se demuestra con la 
certificación expedida, y de que se 
ha hecho referencia, puede ser reele
gido y capaz para ejercer funciones 
en el Ayuntamiento,si no concurren 
otros distintas de las anteriores, es
ta Comisión, en sesión de 14 del co
rriente, acordó desestimar la recla
mación producida y declarar eon 
capacidad legal para ser Concejal al 
electo D. Anastasio Berciano V i 
ñambres. 

Y disponiendo el art. del Real 
decreto de 24 de Marzo do 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día, taego á V. S. so sirva 
uispener la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
así como la uotiticacióu cu forma á 
los interesados; advirtiéudcles el 
derecho de alzarse ante el Ministe
rio de la Gobernación en el término 
no diez dias, cou arreglo al art. 14C 
de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 15 de Junio de. 1895.—El Go
bernador-Presidente. José Armero. 
— E l Secretario, Leopoldo García. 
—Sr . Ooberuuclor civil de esta pro
vincia. 

Visto el expediente de elección de 
Concejales del Aymitamiouto do L i -
11o, que el Alcalde remite con fecha 
l . " del actual: 

Resultando que en el acta do vo
tación de! Distrito segundo (Redi-
pollos), protestan contra la validez 
de la elección 1). Diego Alonso y 
otros electores, fundados en las cau
sas siguientes: 

1." En que uo so ha dado pose
sión á los Concejales D. Diego Alon
so do Caso y D. Pedro Bayón Vega 
después de sobreseída la causa mo
tivo de la suspensión: 

2." E n que tampoco se ha pues
to en posesión de sus cargos á los 
Concejales D. Venancio Vega y don 
Calixto García diez dias antes del 
señalado para la elección, conforme 
al art. 36 de la Ley y 15 del Real 
decreto de adaptación: 

8." En que no han cesado en su 
cargo dentro del mismo plazo los 
Concejales interinos D Diego Oso-
rio, D. Francisco Alonso, D. Bernar
do tlompaneray D. José Fernández: 

4. " E n que no se ha dado cum
plimiento por el Alcalde y Secreta-
lio á lo dispuesto por el Sr. Gober
nador en ei BOLETÍN OFICIAL de 22 de 
Abril ú l t i m o , lo cual constituyo 
también coacción elcctcral; y 

5. " E u que no han permanecido 
expuestas al público las listas se
g ú n previene la Ley, cuyas protes
tas discutidas por la Mesa desestimó 
por mayoria: 

i Resultando qu.e en el acto del es-
' crutinio general presentó D. Jacobo 
; Diez una reclamación que abraza 
; los mismos particulares del ante-
¡ rior, protestando t a m b i é n en los 

'• mismos términos el lutervchtor don 
\ Uobustiauo Alonso, defendiendo la 
I validez de la elección ei Interventor 

D. Gumersindo Osorio, fundándose 
, en que si bien el Ayuntamiento uo 
: dió posesión á los Concejales sus-
; pensos, ha sido porque ló mandado 
\ por el Sr. Gobernador en el BOLETÍN 
i OFICIAL de 22 de Abril no se refería 
; á los do Lillo, supuesto que cinco 
j de éstos han sido suspendidos y en-
1 causitdos por segunda vez, y don 
j Diego Alonso y D. Pedro Bayón por 

hallarse comprendidos en el aparta
do 4.' y 5." del art. 191 de la ley 

: Municipal, i e g ú n Real orden de 1*6 
de Octubre de 1893. comunicada al 
Ayuntamiento en 31 del mismo, cu
yos apartados manda el Sr. Uubov-
nador se tengan muy en cuenta: y 
como quiera que la orden do est:; 
autoridad se limita á ¡os Concejales 
suspensos administrativamente, no 
se les ha notifitrado ni negado tam
poco la posesió'.i: Úue aun cuando 
debiera habérseles posesionado de 
sus cargos, uo constituye esto vicio 
de nulidad en la elección, puesto que 
el Alcalde y el Teniente, únicos á 
quienes correspondía presidir la Me
sa, son propietarios y no interinos, 
coiicluyoniio por negar que las lis-



tas no estuviesen expuestas al p ú 
blico: 

Resultando que en 21 de Mayo, en 
instancia dirigida al Ayuntamiento, 
reclaman contra la validez de la 
elección de Concejales del Distrito 
de «Redipollos» O. Gregorio Rodrí
guez y otros, fundados en ¡os mis
mos motivos que expresan las ante
riores protestas, las cuales comba
ten en instancia también dirigida á 
dicha Corporación 1). Pedro Mata 
García y otros Concejales procla
mados por dicho segundó Distrito, 
aduciendo en su favor los mismos 
fundamentos que arriba se dejan 
consignados, y acompañan certifi
cación de que D. Diego Alonso y 
D. Pedro Bayón no se han presen
tado á posesionarse de sus cargos: 

Resultando quii dada lectura del 
expediente, en sesión de 12 del ac
tual y abierta discusión sobre el 
mismo, como no hubiere conformi
dad en el acuerdo, se procedió á vo
tación, votando los Sres. Garrido, 
García Alfonso y Sr. Presidente por 
la nulidad do las elecciones últ ima
mente verificadas en los dos Distri
tos de Lillo, por concurrir en ellos 
iguales motivos de nulidad, y los 
Sres. V i c e p r e s i d e n t e , Alvarez y 
Arrióla, por la validez, teniendo en 
cuenta que no son causa de anula
ción los hechos en que se fundan las 
protestas; y . 

Resultando empatada la votación, 
declaró el Sr. Presidente que se re
petiría en la sesión próxima, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 95 
de la ley Provincial, decidiéndose el 
emnate si se repetía en la forma en 
dicho artículo prevenida: 

Resultando que repetida la vota
ción en sesión de 14 del actual, res
pecto á la validez ó nulidad de las 
elecciones verificadas en el Ayun
tamiento de Lillo el 12 de Mayo ú l 
timo, resultó por segunda vez em
patada, decidiendo el empate el voto 
del Sr. Gobernador en sentido favo
rable á la nulidad, fundados los se
ñores que asi opiuaron en las razo
nes siguientes: 

Considerando que con arreglo al 
art. 15 del Real decreto de adapta
ción las suspensiones administrati
vas de los Alcaldes y Concejales 
contra quienes no se hubiere dicta
do auto do procesamiento cesarán 
diez dias antes del señalado para la 
votac ión: 

Considerando que en este caso, se
g ú n se ha reconocido por todos los 
interesados y aparece del expedien
te se encontraban varios Concejales 
del Ayuntamiento de Lillo, los cua
les no fueron reintegrados en sus 
cargos dentro de ese periodo de 
tiempo, y habiéndose verificado la 
elección del 12 de Mayo últ imo en 
esas condiciones, con infracción del 
precepto claro y terminante del ar
t ículo citado de la ley, encierran en 
su origen un vicio de nulidad; y 

Considerando que la infracción c i 
tada lo mismo alcanza á las eleccio
nes del primer Distrito que A las del 
segundo, pues ambas se encuentran 
en iguales circunstancias, y por lo 
tanto, las dos son nulas, sin que sea 
necesario para hacer esa declaración 
detallar ni apreciar las demás omi
siones que comprende la reclama
ción, pues basta con el examen de 
lo que se deja hecho mérito, por ser 
sustancial, quedó resuelta la nuli
dad por el voto de los Sres. Presi
dente, Garrido y Garcia Alfonso: 

Los Sres. Vicepresidente, Alvarez 
y Arrióla: 

Considerando que fueron presidi
das las Mesas electorales en dicho 
Ayuntamiento por el Alcalde y T e 
niente de Alcalde que desempeñan 
sus funciones por elección y no i n 
terinamente, y que por lo tanto no 
es el caso reclamado el de que trata 
el art. 15 del Real decreto de adap
tación: 

Considerando que si bien pudiera 
ser cierto que algunos Concejales de 
dicho Ayuntamiento no hubieren 
sido reintegrados en sus puestos an
tes de los diez dias señalados para la 
votación, también lo es que contra 
ellos se ha dictado auto de procesa
miento, y esta circunstancia impedía 
la reposición de los mismos, y si a l 
guno no se encontraba en estas con
diciones, s egún se dice aparece por 
certificación expedida que no se 
presentaron á posesionarse de sus 
cargos, y claro es que este particu
lar no influye ni ha podido influir 
en la votación, toda vez que lo que 
determina la Ley es que no presi
dan las Mesas los que desempe
ñen funciones interinas por causa 
de suspensión administrativa de los 
propietarios; y 

Considerando que por lo tanto la 
elección de Lillo no encierra ningún 
vicio de nulidad, ni ha existido en 
olla transgresión legal que corregir, 
pues los demás hechos denunciados 
en nada influyen en la votación, pues 
resulta justificado que las listas se 
expusieron al público en los sitios 
de costumbre, y que los Colegios se 
abrieron A la h"ra legal en los loca
les que previamente estaban seña
lados, opinaron por la validez de la 
elección. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados del anterior acuerdo; ad
virtiéndoles el derecho de apelar 
ante el Ministerio de la Gobernación 
en el término de diez dias, con arre
glo al art. 146 de la ley Provincial, 
y para los electos de ¡os artículos' 
46 y 47 de la Municipal; y dispo
niendo el art. 6.° del Real decreto de 
24 de Marzo delSDl que estos acuer
dos se publiquen en el BOLETÍN OFI
CIAL dentro del plazo de quinto dia, 
ruego á V. S. tenga á bien ordenar 
la inserción del mismo en el BOLE
TÍN, á fin de que quede cumplimen
tada dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 15 de Junio do 1895.—El Go
bernador-Presidente, José Armero. 
E l Secretario, Leopoldo Garcia.— 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Remitido por el Alcalde del Ayun
tamiento de L a Robla el expediente 
de la elección de Concejales verifi
cada el dia 12 de Mayo último: 

Resultando en lo referente al pri
mer Distrito (La Robla), que en el 
acta de escrutinio general se pre
sentó una protesta reclamando la 
nulidad del segundo Distrito, sobre 
la cual nada decidió la Mesa por no 
tener ningún antecedente ni datos 
que se refieran á esa elección, ha
ciendo constar dos Interventores 
que el Presidente no había puesto 
sobre la Mesa nada que se relacio
nase con el Colegio de Candanedo, 
á lo cual contestó la 'Presidencia 
que si no lo hizo es debido á que 
cree que en cada Colegio debe veri
ficarse su escrutinio general: que 
en 19 de Mayo so protestó por don 
Pedro Diez y D. Juan Antonio Gon
zález al Concejal proclamado por el 

primer Distrito D. Jerónimo Cordón 
Garcia, por no ser elegible á causa 
de no hallarse comprendido dentro 
de los cuatro quintos de las listas de 
contribuyentes, s egún clasificación 
hecha en 1892: que á petición del 
Sr . Gordón Garcia se unen certifica
ciones para hacer constar que'se 
halla comprendido en los primeros 
cuatro quintos, y que figura como 
elegible desde 1890, añadiendo el 
interesado que ha sido Concejal en 
los cuatro últimos años: 

Resultando en cuanto al segun
do Distrito (Candanedo), que por 
D . Juan González y González y 
otro se protestó la validez de la 
elección porque cuatro papeletas 
que se unieron están en papel raya
do: que en el acta de escrutinio ge
neral se reprodujo la misma protes-' 
ta, declarando la Mesa por mayoría 
válidas dichas cuatro candidaturas: 
que por D. Dbaldo Viñuela y otros 

' se reclama en 19 de Mayo la incapa-
! cidad de D. Manuel Viñuela Bal-
' buena, Concejal electo, por estar, 

dicen, declarado responsable por 
I descubiertos provinciales y mumei-
i pales, contra quien so ha expedido 
: apremio, en comprobación de lo que 
: presentan varias certificaciones: 
| Resultando que D. Manuel Viñue-
i la-Balbuena defiende su capacidad 
j diciendo que no es deudor al Muni

cipio como segundo contribuyente, 
' ni contra él hay apremio de n ingún 
'• género por este concepto, pues si 
' bien ha sido Alcalde durante algún 
| tiempo, sus cuentas no están repa-
' radas ni puede ser responsable más 
: que de pagos indebidos, ó por insol-
i vencia de los agentes de la recau-
; dación, case que no ha llegado, y 
| para comprobar estos extremos pi-
: dió se unieran, comoseha veriflea-
! do, dos certificaciones: las cuales 
! tienden á justificar sus asertos: 
i Resultando que cu 19 de Mayo se 
¡ protesta por D. Manuel Gutiérrez y 
! otros contra la admisión de cuatro 
! papeletas extendidas en papel raya-
i do, que no deben computarse al can-
' didato que las mismas designan, y 
| al propio tiempo protestan por no 
¡ haberse verificado el escrutinio ge-
| neral el día 16 de Mayo último en el 

edificio consistorial, conforme al 
Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890, sino que por razones que ig
noran se han veiificado dos escru
tinios generales, uno en La Robla y 
otro en Candanedo, y como se pro
clamó Concejal á D. Gabriel Balbue-
na Colín es evidente que se le com
putaron las papeletas en papel ra
yado, y piden que únicamente se 
proclamen Concejales por el segun
do Distrito á D. Manuel Diez Prieto 
y D. Manuel Viñuela Balbuena por 
resultar con mayoría, y que al mis
mo tiempo se verifique el escrutinio 
general en la Casa Consistorial de La 
Robla: 

Resultando que D. José Garcia y 
otros individuos de la Mesa consig
nan por escrito que las protestas 
contra la elección y escrutinio del 
Distrito de Candanedo carecen de 
fundamento, porque la Mesa no te
nía facultades para resolver la nuli
dad de aquélla, y al declarar válidas 
las papeletas en papel rayado pro
clamó Concejales á los que obtuvie
ron mayor número de votos con 
arreglo á lo dispuesto en la ley: que 
si hubo dos escrutinios f u é cum
pliendo la regla 1.'del art. 43 del 
Real decreto de adaptación, y veri
ficándose ambos á la misma hora, 
mal podría hacerse el de Candanedo 

en la Casa Consistorial de L a Robla: 
Considerando que conforme al ar

ticulo 43 del Real decreto de adap
tación, en las elecciones municipa-
1«8 el escratinio general se celebra 
el jueves inmediato en edificio con
sistorial, para cuyo acto, s egún dis
pone el art. 38, designará la Mesa 
antes de disolverse uno de sus I n 
terventores, que concurrirá en re
presentación de la Sección á la cita
da Junta: 

Considerando que s egún se dedu
ce del contesto de ambos artículos, 
dicho acto de escrutinio debe cele
brarse siempre en edificio consisto
rial y con asistencia de un Inter
ventor de cada una de las Secciones 
además de la Mesa de la que presi
diera el Alcalde ó un Teniente, ó 
quien le sustituyera en aquel acto, 
en forma que resulten representa- -
das todas las Secciones del término 
municipal; por consiguiente, verifi
cada la Junta de escrutinio general 
por solo la Mesa de la Sección de la 
Robla sin intervención de la deCan-
danedo, la constitución de esa Junta 
es nula, no pudiendo prosperar la 
proclamación de Concejales, supues
to que el acto se ha dividido funcio
nando cada Mesa independiente
mente, cuando han debido hacerlo 
unidas con los Vocales que para es
tos actos taxativamente se deter
minan en la l ey ;y 

Considerando que dada la nulidad 
de la proclamación de Concejales, 
por aparecer hecha en forma irre
gular, no hay para qué ocuparse de 
las protestas formuladas sobre la in
capacidad de algunos de los elegi
dos, ya que si resultasen nuevamen
te proclamados en la Junta de es-
crutiaio general que habrá de cele
brarse, se retrotraerán ios plazos al 
16 de Mayo último, cumphóndose 
entonces las formalidades de los ar
tículos 3.° y 4.° del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891, y dentro de 
ellos podrá formularse la reclama
ción o reclamaciones que procedan, 
la Comisión, en sesión del día 15 del 
corriente, acordó por mayoría de los 
Sres. Vicepresidente, Alvarez y 

j Arrióla declarar nulo y sin' n ingún 
; valor ni efecto el acto del escruti-
: nío general celebrado en ambas 

Secciones del citado Ayuntamiento 
i el día 16 de Mayo últ imo, y por 

consecuencia, nula también la pro
clamación de Concejales en dichos 
actos verificada, y por lo tanto, que 
nuevamente se reúna la Mesa de la 
Sección de Candanedo y nombre un 
Interventor para que concurra en 
representación de la misma á la 

, Junta de escrutinio general, la cual 
. la constituye la Mesa que presidiera 
; el Alcalde ó quien le sustituyera en 
j unión del citado Interventor, cuya 
| Junta procederá en edificio consis-
• torial al escrutinio de votos y pro-
i clamación de Concejales, conforme 

á la ley, oumpliéndose enseguida 
l lo prevenido en los artículos 3.° y 
! 4.° del Real decreto de 24 de Marzo 

de 1891. 

Los SreSi Garridoy Garcia Alfonso: 
Considerasdo que cuando son dos 

los Distritos electorales y cada uno 
de ellos tiene una sola Sección, la 
disposición legal aplicable es la re
gla l . " del art. 43 del Real decreto 
de adaptación, según la cual la Jun
ta de escrutinio de cada Distrito de
ben componerla únicamente los mis
mos individuos de lo Mesa respecti
va ante la cual se hiciera la elección, 
sin la asistencia de representante 
alguno del otro Distrito: 



' Considerando que en este caso se 
encuentra el Ayuntamiento de L a 
Robla dividido en dos Distritos elec
torales, cada uno por una Sección, 
y por lo tanto con independencia 
entre si , razón por la que el 9scru-
tinio general no procede hacerle de 
común acuerdo, sino con separa
ción ,puesen otro caso aparecería in
fringida la regla 1.' del articulo cita
do, quedando reducido el escrutinio 
á reproducir en el acta el resultado 
de la votación con la proclamación 
de Concejales, sin necesidad de re
cuento ni suma alguna, asi que ve
rificado el escrutinio en esta forma 
en los dos Distritos de La Robla, re
sultan perfectamente válidos y aco
modados estrictamente á la Ley; y 

Considerando que la incapacidad 
del Concejal electo D. Manuel V i -
ñuela Baibuena es clara y termi
nante, pues que resulta deudor á los 
fondos provinciales y municipales, 
s egún las certificaciones que se re
miten, y comprendido de lleno en 
la prescripción del art. 43, número 
4.°, opinaron por la validez del es
crutinio general y de las eleccio
nes verificadas últ imamente en el 
Ayuntamiento de L a Robla, alcan
zando la incapacidad indicada al 
Concejal electo U. Manuel Viñuela 
Baibuena. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del término 
de quinto día y para la notificación 
en forma á los interesados; advir
tiéndoles el derecho para alzarse an
te el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en el plazo de diez dias, 
rogando á V. S. se sirva dar con to
da urgencia las órdenes al Alcalde 
á fin de que pueda llevarse á debido 
cumplimiento en todas sus partes 
el acuerdo de la mayoría de la Co
misión provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 18 de Junio de 1885.—El V i 
cepresidente, F . Chicarro.—El Se
cretario, Leopoldo García.—Sr. Go
bernador civil de esta provincia. 

Visto el expediente de elección 
de Concejales del Ayuntamiento do 
Villamegil: 

Resultando que según aparece del 
acta de la sesión de la Junta muni
cipal del Censo, fecha 5 de Mayo ú l 
timo, se presentó el ex-Concejal 
D. Ildefonso Cabeza al objeto de 
nombrar Interventores,sin que se le 
hubiere admitido este derecho por 
no hacerlo, dice, por escrito con 
arreglo á la vigente ley Electoral: 

Resultando que se protestó la elec
ción del primer Distrito por D. Ber
nardo Alvarez Pérez, fundado en 
que no se permitió formar parte de 
la Mesa á D. Mariano Arias, Inter
ventor designado por U. Ildefonso 
Cabeza: 

Resultando que en la Junta pro
vincial del Censo se recibió una ins
tancia de este último señor y otros 
electores pidiendo la nulidad de la 
elección: 

1. ° Por no haberse fijado las lis
tas al público: 

2. ° Por negarse al ex-Concejal 
citado el derecho de nombrar Inter
ventores y no permitir formar parle 
de la Mesa al elector designado para 
este objeto, quien fué expulsado del 
local, verificándose la votación con 
muy pocos electores; y 

3. ° Que verificada la elección re
sultaron elegidos D. Juan Núüez y 
D. Gregorio Alvarez, sin renovar al 
Concejal D. Ensebio García, á quien 

tocaba salir del primer Distrito, ha
ciendo la elección de la vacante de 
éste por el segundo Distrito, donde 
no procedía, s egún la división pre
viamente aprobada: 

Considerando que no se ha justi
ficado ninguno de los motivos de 
nulidad que se supone afectan é la 
elección, pues los electores recla
mantes n ingún documento ni ante
cedente han suministrado para de
mostrar que las listas no estuvieron 
expuestas al público y que reeligie-
ron por el segundo Distrito las va 
cantes del primero; y 

Considerando que no basta tener 
derecho para designar Interventores 
con arreglo á la Ley, sino que es 
necesario hacer la propuesta en la 
forma que la misma previene, ó sea 
dirigir la solicitud á la Junta en los 
términos prevenidos en los artículos 
17 y 18 del Real decreto de adapta
ción, cuyo requisito no fué cumpli
do en el presente caso, y al no na-
bérsele nombrado el Interventor á 
que hace referencia, era improce
dente la admisión del mismo en la 
Junta de escrutinio, esta Comisión 
en sesión de 14 del corriente, acor
dó declarar válida la elección delei
tado Ayuntamiento. 

Y disponiendu el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIIL dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
así como la notificación en forma á 
los interesados; advirtiéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el término de 
diez días, cou arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 15 de Junio do 1895.—El Go
bernador-Presidente, José Armero. 
— E l Secretario, Leopoláo García.— 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Visto el expediente do las eleccio
nes municipales verificadas en Bu
rén el 12 de Mayo próximo pasado: 

Resultando que por el elector don 
Juan Manuel Pajín García se pre
sentó en 21 del citado mes una ins
tancia solicitando se declare la in
capacidad del Concejal electo don 
José Domínguez Casado, compren
dido, dice, en el uútn. 4." del art. 43 
de la ley Municipal, como arrenda
tario de los aprovechamientos fo
restales concedidos al pueblo de Ve-
gacerneja: 

Visto lo dispuesto en el citado ar
tículo y caso de la ley Municipal: 

Considerando que no es motivo de 
incapacidad el hecho que se denun
cia, ni al mismo puede teuer aplica
ción el caso 4.° arriba citado, toda 
vez que el Sr. Casado no es contra
tista de servicios ó suministros por 
cuenta del Ayuntamiento, de la pro
vincia ó del Estado, y por otra parte 

j n ingún justificante se allega en co
rroboración de la incapacidad ex-

j puesta, quedando reducido á una 
' sola instancia; esta Comisión, en se-
! sión de 15 del corriente, ha acorda-
• do por mayoría de los Sres. Vicepre-
! sidente, Alvarez y Arrióla, declarar 

con capacidad legal para ser Con
cejal del Ayuntamiento de Burón al 
electo D. José Domínguez Casado. 

! Los Sres. Garrido y García A l 
fonso: 

Considerando que D. José Domín
guez Casado figura como arrenda

tario de los aprovechamientos fores
tales concedidos al pueblo de Vega-
cerneja, y ese contrato se refiere á, 
servicios por cuenta del Ayunta
miento, pues se hace para los veci
nos de uu pueblo de los que consti
tuyen el Municipio, teniendo obli
gac ión el contratista de rendir la 
cuenta oportuna de esos aprovecha
mientos y la participación qu» en 
los mismos corresponda á cada par
ticular, lo cual se halla incluido en 
el precepto terminante del n ú m e 
ro 4.'' del art. 43 de la Ley, é incapa
cita al elegido, que lo fué en esas 
condiciones, opinaron por la inca
pacidad del Sr. Domínguez Casado. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL, dentro del plazo de 
quinto día, ruego 4 V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fiu de que quede cum
plida dicha legal disposición, asi co
mo la notificación en forma á los 
interesados; advirtiéndoles el dere
cho de alzarse ante el Ministerio de 
la Gobernación en el término de 
diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
León 18 de Junio de 1895.—El Vice
presidente, F . Chicarro.—El Secre
tario, Leopoldo García.—Sr. Gober
nador de esta proviscia. 

UP1CINAS DK HACIENPA. 

DELEGACION DE IIÁCODS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Cabrera 

E l Ayuntamiento que presido y 
asociados contribuyentes á que se 
refiere el art. 36 del Reglamento de 
21 de Junio de 1889, han acordado 
en sesión de 9 del corriente que 

Íiara el dia 23 del mismo, y hora de 
as diez de la mañana, tenga lugar 

la subasta de arriendo á venta libre 
do las diferentes especies sujetas al 
impuesto de consumos para el pró
ximo ejercicio do 1895 á 96, en la 
Casa Consistorial, de este Ayunta
miento; verificándose dicha subasta 
por pujas á la llana, bajo el tipo de 
6.991 pesetas, á que asciende el c u 
po para el Tesoro por todos concep
tos y recargos municipales, con 
más el 3 por 100 sobre el cupo para 
premio de cobranza y conducción 
de caudales. 

No teniendo efecto la primera su
basta, se celebrará la segunda el 
dia 24 del mismo mes, en igual ho
ra y bajo la misma forma reglamen
taria. 

Todo lo que se verificará bajo el 
I pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en la Secretaria de 
' este Ayuntamiento para los que 
I quieran enterarse, y del cual se dará 
j lectura antes del remate. 
\ Castrillo de Cabrera 13 de Junio 
| de I 8 9 ó . = E l Alcalde, Enrique Ló-
| pez. 

Administración. 

En cumplimiento de orden d é l a 
Delegación delGobierno enel Arren
damiento de Tabacos, fecha 15 del 
actual, se dispone que el día 30 del 
mismo se proceda sin falta alguna 
al recuento de todos los efectos tim
brados que en dicho día existan en 
las Administraciones subalternas de 
la provincia, á cuyo acto concurri
rán los Sres. Alcaldes en unión de 
sus Secretarios, quienes formarán 
por duplicado inventarios de los 
mencionados efectos, remitiendo á 
esta Delegación el dia l . ° d e Julio 
próximo un ejemplar de los mismos, 
y el otro á la Representación de la 
Compañía en esta capital; y llamo 
a! propio tiempo la atención de los 
Sres. Alcaldes y demás personas 
que concurran al recuento para 
que procuren hacerlo con la debida 
exactitud y claridad, A fin de no in
currir en errores que puedan difi
cultar las operaciones secundarias. 

León 18 de Junio de 1895.—A. Ve
la-Hidalgo 

D. Santiago Illán, Administrador de 
Hacienda de la provincia y Presi
dente de la Comisión de Evalua
ción de esta capital. 
Hago saber: Que desde el día de 

mañana y por término de ocho días, 
estará de manifiesto en la Cficina 
de dicha Comisión el repartimiento 
para el año económico de 1895 á 96 
sobre la riqueza urbana, para que 
los comprendidos en é l puedan ha
cer las reclamaciones que crean 
oportunas sobre la aplicación del 
tanto por ciento con que salió gra
vada dicha riqueza. 

León 18 de Junio de 1895.—San
tiago Illán. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Sercia im 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes se arrien
dan á venta libre los derechos que 
devenguen en este Municipio por el 
consumo las especies comprendi
das en la tarifa .oficial vigente, c u 
po de sal, alcoholes y licores y re
cargos autorizados, durante el año 
económico do 1895 á 96; cuyo re
mate tendrá lugar el día 23 del ac
tual y hora de las dos á cuatro de la 
tarde, en la sala de esta Corporación 
municipal, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria municipal, 3' 
cuya subasta so verificará por pu
jas á la llana. 

San Pedro de Bercianos 14 de J u 
nio do 1895.—El Alcalde, José Ro
dríguez Sarmiento. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Por la Corporación y número de 
individuos en representación de to
das las clases de la sociedad, se ha 
acordado para cubrir el encabeza
miento de consumos del ejercicio 
próximo venidero de 1895 á 96, el 
arriendo á venta libre de alguno de 
los artículos sujetos al impuesto, por 
lotes, que les constituirán: 1.° V i 
nos. 2.° Carnes y tocino frescos y 
salados. 3.° Aceite, jabón y lucilina. 
4." Aguardientes, alcoholes y lico
res; y 5.° Pescados frescos de mar y 
río, sus escabeches y conservas. EL 
arriendo tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el dia 23 del actual, y 
por pujas á la llana; hallándose de 
manifiesto en la Secretaria el plie
go de condiciones á que ha de suje
tarse, y con la cláusula de que si se 
llevara á efecto el concierto provin
cial de los vinos, quedará sin efec
to esta parte do la subasta, a ten ién
dose á lo que resulte de aquél. 

. ! fy . 



Si 1» Bubasta por cualquier inci
dente no pudiera celebrarse el día 
referido, tendrá lugar al día 30 del 
mismo mes, hora y sitio. 

Almanza 14 de Junio del895.—El 
Alcalde, Saturnino Polvorines. 

Por la Corporación que presido, en 
ses ión del día 2 i de Mayo ú l t imo , 
se acordó anunciar vacante la pinza 
de Inspector de carnes de esta loca
lidad, con la dotación anual de 50 
pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos. 
Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán las solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el plazo 
de quince días , & contar desde la in-
sercióo de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Almanza 8 de Junio de 1895.=El 
Alcalde, S a t u r n i n o Polvorines.= 
P. A. D. L . C : E l Secretario, Rafael 
Villamándos. 

Alcaldia conslilucional de 

'A los efectos del articulo 161 de 
la ley Municipal, quedan expuestas 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento Its cuentas munici
pales de los ejercicios de 1891 á 92, 
92 á 93 y 33 á 94. 

Mataoza 10 de Junio de 1895.— 
E l Alcalde, Eladio García. 

Alcaldia constitucional de 
Vega de Espinareda 

Con esta fecha me participa el 
vecino del pueblo de Sésamo, de es
te Municipio, D. Santiago l'ortela 
Begro de Sebes, que su esposa Espe
ranza Alvarez (Jarcia ha desapare
cido de su casa.el dia 19 de Mayo u l 
timo, sin que hasta la fecha sepa su 
paradero, para que por mi autoridad 
lo mande hacer público en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; siendo 
las señas las siguientes: edad 35 
años, estatura pequeña, color tr i 
g u e ñ o , ojos y pelo negros, y ésto 
corto, cara redouda, nariz roma; va 
vestida de una fnlda de tartán raya
do, pañuelo negro de algodón al 
cuello; lleva zapatos y almadreñas, 
y un costal con otras varias ropas do 
vestir, y cédula de vecindad expe
dida por esta Alcaldia. 

Vega de Espinareda 10 de Junio 
de 1895.—El Alcalde, Santiago Re
g ó de Sebes. 

porte del tipo mínimo de subasta 
expresado, podiendo depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza el art. 50 del Reglamento v i 
gente de 21 de Junio de 1889. • 

Que los precios máx imos á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario, serán los que, debi
damente aumentados y acordados 
por el Ayuntamiento, constan en el 
respectivo pliego de condiciones. 

Que no será admisible postura a l 
guna que no cubra el importe fijado 
como tipo mínimo de esta subasta, 
y que el remate se hará á favor del 
que resulte mejor postor ó que más 
beneficie los intereses del vecinda
rio, s egún el art. 76 del Reglamento 
citado. 

Oencia á 16 de Junio de 1895.— 
E l Alcalde, Manuel Olmo.—El Se
cretario, Tomás Cadórniga. 

Alcaldia constitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto por 
falta de ücitadores el arrienda por 
venta á la exclusiva para cubrir el 
cupo de consumos en el ejercicio 
corriente, se anuncia una segunda 
subasta para el dia 23 del actual, y 
hora de la tres de la tarde, en las 
Casas Cousistoriales de esta villa, 
hecha la rectificación de precios que 
prefija el art. 77 del Reglamento 
vigente. 

Vegas del Condado 17 de Junio 
de 1895.—El Alcalde, Vicente L l a 
mazares. 

pueden hacerlo en dicho plazo; pa
sado el cual no serán oídos. 

Cuadios 14 de Junio de 1895.=El 
Alcalde, Víctor Moya. 

Alcaldia constitucional de 
Noceda 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción anual de 980 pesetas, pagadas 
por trimestres de los foudos muici-
pales. Los aspirantes á dicha plaza 
pueden presentar sus solicitudes en 
esta Alcaldia dentro del plazo de 
quince días, á contar desde el en 
que so publique este anuncio en el 
BOLETÍH OFICIAL, acompañadas do 
los documentos que acrediten su 
aptitud; pues pasados que sean, no 
serán admitidas. 

Noceda 10 de Junio de 1895,—El 
Alcalde, Antonio González. 

D. Manuel OlmoSanmiguel, Alcalde 
constitucional de Oencia. 
Hago saber: Que el día 23 de J u 

nio y horas de diez A doce, se pro
cederá en estas Casas Consistoriales 
á la segunda subasta (por falta de 
resultado de la primero) en venta 
exclusiva, de las especies de líqui
dos y carnes de este término, para el 
año económico de 1895 i 1896, bajo 
ol sistema do pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Que el importe total de las espe
cies arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados, es' 
el de 3.786 pesetas 96 céntimos, 
siendo esta misrna cantidad el tipo 
mínimo para hacer proposición. 

Que la fianza que habrá de pres
tarse consistirá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arrieudo, debiendo deposi
tarse en la Cuja municipal. 

Que la garantía necesaria para ha
cer postura será el 2 por 100 del im-

Alcaldia constitucional de 
Arganza 

Declarados prófugos por acuerdo 
de esta fecha los mozos Manuel l ie-
llán y Enrique Freigo Alvarez, na
turales de este Municipio, hijos de 
Josefa el primero, y do José y Mar
celina el segundo, cuyas demás se
ñas personales se ignoran por ha
berse ausentado de este Municipio 
desde su niñez, se ruega á todas las 
autoridades procedan á la busca de 
los indicados sujetos, y caso de ser 
habidos lo conduzcan á este Ayun 
tamiento. 

Arganza 9 de Junio do 1895.—El 
Alcalde, Elisardo Alfonso. 

Alcaldia consliliicioiíat de 
Cuadros 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico'en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el repartimiento de la contri
bución territorial y ol padrón de ur-
bann, para el ejercicio de 18.05 á 96. 

Los contribuyentes que quieran 
examinar las cuotas que se les ha 
lijado y hacer alguna reclamación, 

Alcaldia constitucional de 
Castrofuerte 

No habiendo podido llevarse á 
efecto la rectificación del amülara-
miento por el que se había de proce
der á la formación del repartimien
to de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria para el próximo 
año de 1895 á 96, por este Ayunta
miento y Junta pericial se ha acor
dado la formación del correspon
diente apéndice, por lo que los con
tribuyentes que hayan tenido alte
ración en su riqueza presentarán 
en el plazo de ocho días en la Secre
taria de esta Corporación relacio
nes juradas de las alteraciones que 
hubieren sufrido en su riqueza, 
acompañando los documentos que 
acrediten el pago de derechos á la 
Hacienda, s e g ú n está prevenido; 
sin cuyo requisito no serán admiti
das, así como tampoco una vez que 
transcurra el plazo señalado. 

Castrofuerte 10 de Junio de 1895. 
— E l Alcalde, Francisco Rodríguez. 

respectivas Secretarias por término 
de ocho días, para que los contribu
yentes puedan examinarlos y adu
cir las reclamaciones' que conside
ren oportunas; pasado que sea, no 
serán atendidas. 

i Arganza 
' Bustillo del Páramo 

Villabraz 
| Barrios de Salas 

1 Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, para el 
año económico de 1895-96,se expo-

: ne al público por término de ocho 
i días en las Secretarías respectivas, t 
1 á contar desde la inserción del pre-
! senté en el BOLETÍN OFICIAL, con el 
• fin de que los contribuyentes por 
] indicado concepto puedan hacer las 
• reclamaciones que crean oportunas, 
i Puente de Domingo Flórez 
l La Antigua 
I Murias de Paredes 
I Castrofuerte 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, del próximo 
año económico de 1895-96, sé halla 
expuesto al público en las Secreta
rias municipales respectivas, para 
oir reclamaciones por el término de 
quince días; pasados éstos , no serán 
atendidas. 

Riello 
Villamañán 
Arganza 
La Antigua 
Cimanes de la Vega 

D. Blas Forrero Ordóñez, Juez mu
nicipal de Villazala. 
Hago saber: Que hallándose va 

cante la Secretaria de este Juzgado 
i por renuncia del que la venia des-
¡ empeñando, se anuncia de orden 

del Sr. Juez de primera instancia de 
esto partido en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y por medio de edic
tos en el sitio de costumbre de'este 
Juzgado municipal, á fin de que los 
que á ella quieran optar, presenten 
sus solicitudes dentro del término de 
quince dias, á contar desde la pnbli -
cación de este anuncio en dicho 
periódico, como se determina en el 
art. 12 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, acompañadas dé los 
documentos que prescribe el art ícu
lo 13 del mismo. 

Villazala 3 de Junio de 1895.—El 
Juez, Blas Perrero. 

E n cada uno de ios ayuntamien
tos que á continuación se expresan 
se hallan terminados y expuestos al 
público por término de ocho días, en 
las Secretarías respectivas, los re
partimientos de la contribución te
rritorial y urbana, correspondientes 
al año económico- de 1895 á 96. 
Los hacendados en los mismos, tanto 
vecinos como forasteros, pueden for
mular las quejas que crean proce
dentes sobre la aplicación de cuotas 
en el plazo citado; pasado el cual, 
no serán oídas. 

Urdióles del Páramo 
Cármenes 

Para el ejercicio de 1895 96, se 
hallan terminados y expuestos al 
público por término de ocho días, 
en las Secretarías de los Ayunta
mientos que á continuación se ex
presan, los repartimieutos do la con
tribución territorial y pecuaria, á 
fin de que durante los cuales, pue
dan hacer reclamaciones los que se 
cienu agraviados. 

Arganza 
Bustillo del Páramo 
Valderrey 
Villabraz 
Barrios de Salas 
Berlanga 
Gusendos de los Oteros 
Murias de Paredes 

Ultimad.! el repartimiento de la 
contribución urbana, p a r a el año 
económico de 1895-96, de los Ayun
tamientos que al final se dirán, se 
anuncia expuesto al público en las 

ANUNCIOS OFICIALES. 
SEIIVICIO AGMÓHICÓ M c i ó m " 

Plagas del campo 
Con el fin de cumplimentar debi

damente una orden del limo. Sr. Di
rector general de Agricultura, In
dustria y Comercio, disponiendo pro
ceda á examinar los caracteres y la 
causo á que obedece el desarrollo de 
la onfermedad de los castaños y de 
los robles que denominan «Mal de 
tinta» los franceses, por el color que 
adquiere la savia al extravasarse eu 
los árboles enfermos, y como quiera 
que ésta no se halla aun bien defini
da, no sólo en nuestro pais, sino tam
bién en Francia y en Italia, ruego 
encarecidamente á los Sres. Alcal
des en cuyos términos municipales 
adviertan síntomas de algún pade
cimiento en las plantaciones de los 
árboles citados, se sirvan darme avi
so, remitiéndome á la vez muestras 
de los ó iganos ó partes del vegetal 
enfermos, acompañadas de cuautas 
obseevacioues se hayan hecho ou la 
localidad, detallando especialraento 
las circunstancias que reúna el sue
lo donde se hallen las plantucione.-; 
infestadas. Caso de que la enferme
dad acusara como carácter domi
nante el de presentar el árbol las 
hojas manchadas, sin causa que lo 
justifique, es indispensable acompa
ñar i tales órganos ejemplares de 
las raíces del mismo. 

León 17 de Junio de 1895.—EU.i-
geuicro AgiÓLomo, Antonio Fer
nández. 

Impreu-.a ae m Dipulac ióo prorll cial 


